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BOLIVIA AEVIVIENOA

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE DECLARATORIA DESIERTA
*PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE YUNCHARA.

FASE(XV)2025-TARTJA"
R,A,D. No OO7 /2025

Código de Proceso de Contratac¡ón: AEV-TJ-CD-PVN OO5/2025
Tar¡ia 11 de junio de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, los parágrafos I y II del artículo 19 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado, establecen
gue toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la
VÍdb familiar y comunitar¡a; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá
planes de vivienda de interés social, med¡ante sistemas adecuados de financ¡amiento,
basándose en los principios de solidar¡dad y equidad.

Que, pbr'Decreto Supremo No 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó la Agencia
Estatal de Vivienda como una ¡nstituc¡ón pública descentralizada de derecho público, con
personalidad jurídica, autonomía de gestión adm¡nistrativa, financ¡era, legal y técn¡ca, y
patrimon¡o propio, como ent¡dad encargada de la dotac¡ón de soluciones hab¡tac¡onales
y hábitat a la población del Estado Plur¡nac¡onal de Bol¡via, bajo tuición del M¡nisterio de
Obras Públicas, Servicios y Vivienda.

Que, el parágrafo I del artículo 3 del Decreto Supremo No 2299, autoriza a la Agencia
Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratac¡ón directa de obras, materiál
dé'constructión y servicios de consultoría, dest¡nados a d¡señar y/o ejecutar los
programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado; así
como en aquellos en los que concurra con las ent¡dades territor¡ales autónomas.
AS¡mismo, el parágrafo II del refericic.¡ artícuto, establece que el procedimiento para la
contratac¡ón d¡recta y la reglamentación específica, serán aprobados por la Máxima
Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante Resolución expresa.

Que, mediante Resolución Administrat¡va No 028/2021 de 13 de julio de 2O2f ,la Máxima
Autoridad Ejecut¡va, en uso de sus atr¡buciones y func¡ones establec¡das por ley, resuelve
én el Artículo Pr¡mero, delegar como Responsables de Contratac¡ón Directa (RCD) a los
Directores Departamentales de la Agencia Estatal de V¡vienda, alcanzando su
competenc¡a a todos los procesos de contratación para la Modalidad Contratación
Dirécta, a ser sustanciados por su Dirección Departamental cuya cuantía sea I\4ENOR q
IgUAL A BS. 4.000.000,00 (CUATRO MTLLONES 00/100 BOLIVTANOS).

Qué, mediánte Resolución Adm¡nistrativa No 07 Ol2O25 de fecha 25 de octubre del2024,
se áprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Materiál
de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda que en el artículo 18 pará9rafo I inc. c) indica que, se
procederá a la declaratoria desierta cuando: "lYinguna propuesta hubiese cumplido
lo especificado en el DCD",

Que, el parágrafo II del mismo artículo supra menc¡onado, señala que, para montos
mayorés a 1.000.000 (UN I"IILLON 00/100 BOLIVIANOS) la declaratoria desierta será
medianté Resolución Administrat¡va expresa.
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Que, el artículo 21 parágrafo I inc. e) del m¡smo cuerpo legal expresa que es función
del Responsable de Contratac¡ón Directa adjudicar o declarar desierta la contratación
de. Obras, adquisición de material de construcción y servicios de consultoría,
mediante Resoluc¡ón Adm¡nistrat¡va o Nota expresa (según corresponda).

Que, el artículo 24 parágrafo I ¡nc. b) y g) del Reglamento referido dispone que son
funciones de la Unidad Jurídica: Elaborar todos los informes legales requeridos en el
pr,oceso de contratac¡ón y elaborar y visar todas las resoluciones establec¡das en el
prFsente reglamento, cuando corresponda.

Qup, el artículo 25 parágrafo III inc. c) y f) del Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adquisic¡ón de Material de Construcc¡ón y Servic¡os de Consultoría
para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda expresa que
qon funciones de la Comisión de Evaluación y calificación: Eveluar y. calificar: las
propuestas técnicas y económicas y elaborar el informe de Evaluación y
Recomendación de adjudicación o declaratoria des¡erta, en caso necesario el informe
de complementac¡ón y sustentación para su remisión al RCD.

CONSIDERANDO:

Mediante Resolución Adm¡nistrat¡va Nota Interna
AEV/DIR.TJA/AGP_NOT/Nro.0294/2025 de fecha 29 de mayo de 2025, se APRUEBA
el Documento de Contratación Directa (DCD) para el: *PROYECTO DE VMENDA
tllrEvA EN EL MUNrCrprO DE YUNCHARA - FASE(XV)2O25-TARIJA" CON
CODIGO: AEV-TJ-CD-PEVN O05/2025 (PRIMERA CONVOCATORIA).

En fecha,03 de junio de 2025 la entidad procede a la publicación. de la convocatoria
y,DCD en la pág¡na Web de la Agencia Estatal de Viv¡enda.

Por, Memorándum AEV-TJ-CD-PVN 043/2025 de fecha 09 de junio de 2025, el RCD
designa a la Comis¡ón de Evaluación y Calificación.

Presentación de propuestas hasta horas 09:00 a.m. del día 10 de junio de 2025

El Informe I-2O25-O1747 | AEV/DIR.TJA/AGP_INF/Nro.0O4[/2O25 de fecha 30 de
enero de 2O25, de la Comisión de Evaluación y Calificación, recomienda Declarar
Desierta el proceso de contratación PROYECTO DE VMENDA NUEVA EN .EL
MTINICIPIO DE YUNCHARA - FASE(XV)2O2s-TARIJA con código: AEV-TJ-CD-
PEVN OO5/2O25 (PRIMERA CONVOCATORIA) cons¡derando que "Ninguna
propuesta hubiese cumplido lo especificado en el DCD",

POR TANTO:

El Responsable de Contratac¡ón D¡recta - RCD, en uso de las funciones confer¡das
en el artículo 21 parágrafo I inc. a) de la Resolución Admin¡strativa No 02412025 de
09 abr¡l de 2025 que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Serv¡c¡os de Consultoría para D¡señar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda.
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PRIMERO. - DECLARAR DESIERTA el proceso de contratac¡ón PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE YUNCHARA - FASE(XV)2O25-TARIJA
coh Código de Proceso de Contratación: AEV-TJ-CD-PEVN OO5/2025 (PRIMERA
CONVOCATORIA), por adecuarse a lo señalado en la Resolución Adm¡nistrat¡va No
O24/2O25 de 09 abr¡l de2025, que aprueba el Reglamento para la Contratac¡ón Directa
de Obras, Adquisición de lvlaterial de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda que en el artículo 19
pa'rágrafo I ¡nc. a) indica que, se procederá a la declaratoria desierta cuando: "Aro se
hubiera recibido ninguna propuesta",
.i r.

SEGUNDO. -La Un¡dad Solic¡tante de forma prev¡a a la publicación de la sigu¡ente
convpcatoria, conforme lo establece la Resolución Administrat¡va No No 024/2025 de
09 ábr¡l de 2025 que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servic¡os de Consultoría para diseñar y
E¡eóutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda, deberá analizar las causales por
lá§ que sé declaró desierta la presenta convocatoria, a fin de ajustar las especif¡caciones
técn¡cas o términos de referencia, los plazos de ejecución del Contrato, el precio
réferencial u otros aspectos que permitan v¡abilizar la contratación.

TERCERO. - Quedan encargadas del cumplim¡ento de la presente Resolución
Administratiya, la Un¡dad Solicitante y la Unidad Administrat¡va de la Agencia Estatal áe
Viviehda Departamental Tarija, conforme proced¡miento acorde a Ia normativá vigentel

Comuníquese, cúmplase, regístrese y archívese.
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